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TEMAS

1. Planeación del Territorio
2. Reglamentación
3. Movilidad y Transporte
4. Medio Ambiente
5. Salud
6. Seguridad 
7. Gestión Integral de Riesgos
8. Promoción Turística
9. Fondo Metropolitano
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1. Planeación del Territorio 

Con apoyo de la instancia normativa SEDATU:

• Destinar recursos para Ordenamiento Territorial Metropolitano.

• Elaborar y aprobar un Programa Regional de Ordenamiento 
Ecológico Metropolitano.

• Destinar recursos para la actualización de los Atlas de Riesgo de 
ambos municipios.

• Impulsar  la  creación  del  instituto  metropolitano  de  
planeación  y  su  sistema  de  información interestatal.

• Estudio de Movilidad Metropolitana 
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2. Reglamentación 

Homologar criterios leyes estatales y normatividad aplicable:
• Reglamentos  de construcción
• Zonificación
• Imagen Urbana
• Planeación Urbana
• Agua y Saneamiento
• Legislación Metropolitana
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3. Movilidad y Transporte 

• Red integral de Movilidad Sustentable.

• Proyectar infraestructura vial (Estudio Movilidad Metropolitana).

• C-5 e incluir semáforos inteligentes y sincronizar las cámaras en 
los dos municipios; estudio técnico de la necesidad del C-5.

• Capacitar a los oficiales en la homologación de procedimientos.

• Homologar los precios y servicios de transporte público de 
pasajero, taxis y de carga.
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3. Movilidad y Transporte 

• Homologar la compra de instrumentos de medición radar, 
alcohol sensor (sector salud).

• Homologar precios, costos, almacenaje y todos los servicios de los 
servicios de grúas.
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4. Medio Ambiente 

• Elaboración de carta batimétrica de la bahía.

• Plan Intermunicipal de control y manejo de fauna silvestre.
• Acuerdo de colaboración entre Municipios – CUC.
• Capacitación de manejo, captura y monitoreo de cocodrilo
• Inicio de monitoreo piloto.
• Adquisición de equipamiento especial
• Proyecto para homologar la señalización preventiva y 

restrictiva.
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4. Medio Ambiente 

• Campaña de información pública
• Agenda de reuniones para generar la información pública 

basada en acciones preventivas, recreativas y de 
comunicación en el manejo de cocodrilos.

• Proyecto de control fitosanitario.
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5. Salud

• Coordinación para atender situaciones sanitarias.

• Proyecto integral para saneamiento de agua en la bahía y 
aprovechamiento de biosólidos.

• Convenios de coordinación con el Gobierno Federal para 
proteger la zona federal de cauces de cuerpos de agua.

• Permisos de descargas de agua.
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6. Seguridad

• Coordinación de atención y reacción.

• Homologar los criterios de procedimientos entre fiscalías y 
municipales (mesas de trabajos) y

• unidad integral seguridad pública.

• Proyecto de video vigilancia para la zona metropolitana que 
integre el comercio.
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6. Seguridad

• Proyecto para integrar el C-5 con video vigilancia a los comercios 
particulares para la prevención, atención reacción en materia de 
seguridad.

• Proyecto de academia regional certificada en infraestructura e 
instructores para capacitación en temas de profesionalización y 
especialización en técnicas, tácticas policiales y derechos 
humanos.
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7. Gestión Integral de Riesgos

• Proyecto Atlas de Riesgo metropolitano.
- Proyecto Hidrológico del Río Ameca.

• Centro regional de monitoreo de fenómenos.

- Red de estaciones sismológicas.

- Red de estaciones meteorológicas.

• Fortalecimiento de respuesta Intermunicipal a emergencia (Disposición 
de recursos vehiculares y humanos compartidos así como la 
homologación de frecuencias  operativas de comunicación).

• Capacitación  y profesionalización para fortalecer los conocimientos de 
atención de emergencias.
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8. Promoción Turística

• Colaboración en promoción turística y homologación de 
eventos. 

• Programa metropolitano de capacitación a prestadores de 
servicios turísticos.

• Movilidad segura al visitante.

• Ratificación del premio al mejor destino turístico por Apple 
Vacations Award. 

• Homologar la normatividad en ambos municipios en 
cuestiones de desarrollo económico (comercio, tiempo 
compartido, anuncios), horarios y sanciones.
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8. Promoción Turística

• Plan conjunto de capacitaciones para emprendedores.

• Programa de certificaciones que garanticen la calidad de la 
producción local para ampliar su cobertura en el mercado.

• Módulos de información metropolitana.

• Ruta turística metropolitana Incluyente y sustentable .

• Turismo cardio protegido intermunicipal.

• Ruta transporte turístico intermunicipal (Turibus Metropolitano).

• Proyectos de colaboración en estrategias de fomento al empleo.
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9. Fondo Metropolitano

Obras Prioritarias:

• Puente federaciones y obras complementarias

• Red integral de movilidad sustentable

• Accesos a playas y parques lineales 
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9. Fondo Metropolitano

Obras y Acciones:
• Programa de Ordenamiento Metropolitano.
• Elaboración de Estudio Metropolitano de Adaptación al Cambio 

Climático y mitigación de sus efectos.
• Impulsar el decreto de áreas naturales protegidas (Laguna “El 

Quelele”, Sierra de Vallejo hasta Mascota).
• Construcción del segundo cuerpo de Av. México (Pto. Vallarta) y 

Av. Federaciones-camino viejo (Bahía de Banderas). 
• Proyecto Integral de carretera 200 crucero Punta de Mita – Las 

Juntas. (Laterales, ciclovías, paso peatonal e iluminación). 
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9. Fondo Metropolitano

• Paso a desnivel entre Federaciones y San José del Valle y tres 
pasos a desnivel entre Las Juntas y Ejército Mexicano.

• Proyecto y obra del eje vial interestatal PASO DEL GUAYABO 
(Ixtapa- San José del Valle).

• Creación de una zona interestatal de equipamiento industrial 
regional.

• Macro libramiento que libre los dos municipios para quien va 
hacia el sur y norte del país.

• Coordinación para recolección de residuos y mejoramiento de 
la imagen urbana de las zonas turísticas.


